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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trieeetre ................................ 15 pewU*.
Semestre .................................. "•
Anual ........................................ 6* —

Ijü  euieripcionei te solicitarán de Ir Dtrete46ii á«) 
Hogar PignaitlH, calle Pignatelll, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarlo 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Les números que se reclamen después de transen, 
rridos cuatro diat desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a céntimos los del 
efio corriente; 0'75 Pta»., los del afio anterior, y de 
otros años, una neaeta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunci» 

o documento que se inserte, 1’5® pesetas. Al origina 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cao» 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 161c te insertarda 
previo abono o cuapdo haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BoLxpw respectivo como comprobante, siendo d* 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
.piar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la i» 
prenta del Hogar PigaatoHí-

BOLETIN OFICIA!
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA
POIÓ?)!CO S® PUBLICA TODOS LO DÍAS, EXCEPTO UJS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde, y Secretario.
Bo l s t ím Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio a 
oostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
dad, de conservar lo, números de este Bo l it íx , col*6*»”»0* °^®: 
oadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a. a
da cada semestre. .

Las leye. obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» yw 
rrit rio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe vatoL. 
31,,. ,je eo promulgación, .i en ella, no se dispueieae otra eos*. (C - 
'“Y ^‘disposicione. del Gobierno son obligatoria, para la wgital u 
provincia desde que se publican oficialmcmte en rila, ¿ 
días después para los demás pueblo, de la misma provinala. (L*y u 
S d- noviembre de 1887). •

. s E C CIO N SEGUNDA
Núm. 196

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

* RESES MOSTRENCAS.—Circular

La Alcaldía de esta capital da ctfenta de que el diá 
22 del áctual, a las doce horas, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial, se celebrará la subasta de 
una caballería asnal, capa negra, de 1‘10 metros de 
altura y de unos 15 a 20 años de edad, que st nana 
depositada en las caballerizas municipales, siendo 
posturas admisibles las que cubran el tipo de tasación, 
que asciende a la cantidad de 500 pesetas, i odo ello 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento para el 
régimen y administración de las reses mostrencas de 
24 de abril de 1905.

Zaragoza, 15 de enero de 1942.
E/ Gobernador civil,

Fraioisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA
Núm. 108

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona
CIRCULAl NUM 41

Guías de circulación
Se recuerda a los destinatarios de expediciones de 

mercancías intervenidas, y que por lo tanto precisan 
guia de esta Comisaría de Recursos para la circula- 

ci¿-¡ de las mismas, la obligación en que. se encuen
tran 'de presenta en la Delegación Provincial de Abas
tecimientos respectiva, cuando la plaza de destino sea 
capital de provincia, o en la Delegación local, cuan
do no lo sea, los cuerpos tercero y cuarto de la guia 
de circulación, que ampare cada expedición.

El tercer cuerpo mencionado debe ser entregado 
por el lefe de estación de destino, cuando el transpor- 1 
te se'haya realizado por ferrocarril, o por el corres
pondiente transportista, cuando la expedición se haya 
hecho por carretera. , ■

El repetido tercer cuerpo de guia debe ser entrega
do por el destinarlo en la Delegación provincial o en 
la local (Alcaldía), según el caso, quedando en poder 
del mismo el cuarto cuerpo de guia, en el cual, asi co
mo en el tercer cuerpo de la misma, debe hacer cons
tar el Jefe de estación, en el primer caso, o el trans
portista por carretera en el segundo, la fecha en que 
ha sido retirada la mercancía. Asimismo la Delegación, 
provincial o local hará constar también en el respal
do del cuarto cuerpo de guia la fecha en que el des
tinatario presentó el tercer cuerpo de la misma.

■ Cuando el destinatario de la expedición por carre
tera sea el propio transportista, recibirá del organis
mo expedidor de la guía los cuerpos tercero y cuarto, 
con los que cumplimentará lo ordenado en los párra
fos anteriores. a

Se previene a los interesados que una vez transcu
rridos treinta días desde la fecha de emisión de la 
guía serán sancionados con multas, cuya cuantía 
puede elevarse hasta lO.OOO pesetas, los- destinatarios 
de mercancías que no presenten los mencionados cuer- 
poi de guías en los organismos provinciales o local 
correspondientes. . .

Zaragoza, 14 de enero de 1942.—El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona, José Marín Echevarría.
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Núm. 200
Comisaría Genera! 

de Abastecimientos y Transportes
DIRECCION TECNICA DE RECURSOS Y DISTRIBUCION

Sección: Traneportee

CIRCULAR NUM. 268

Transporte por ferrocarril
Creada la Delegación del iGóbiemo para la Or

denación del Transportje por Decreto de 31 de 
marzo de 1941 (“Boletím Oficial” número 91) y 
publicadas las Ordenes de 18 cte abril y 14 de 
junio d'e 1941 (“Boletines Ofidiales’/ núms. 110 y 
168), que reigiulan y can'allti'zan las peticiones de 
transportes y fijan normad fcar.a su ejecución, 
quedan, modificadas esencialmente la’s contenidas 
en la circular 130 de esta Oomifsaría Góneral de 
fedha 16 de diciembre de 1940, p|or lo que es pre
ciso dictar otras de acuerdo! con las disposiciones 
anteriormente citadas y la Ley de 24 de junio de 
1941 (“Boletín OfiJcial” número 178) y Decreto 
ipara su ejecución ¡de 11 de julio de 1941 (“Boletín 
Oficial” número 202)- sobre feorganizalctión de la 
Comisaría General.

En su consecuencia, -he tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Artídulo l.° La Delegación del Gobierno para 
1a Ordenación del Trasporte ds el único orga
nismo con 'facultades para ordenar directamente 
a las líneas ferroviarias la ejecución dle 1os trans- 
pórtes. •

Artículo 2.° La Comisaría General tramitará 
exclusivamente, por medio de su representant» 
en la unencionada Delegación, las peticiones de 
transportes que se refieran a artícullos de abaste
cimiento humano, pitensofs, ganado íde leche, leña 
y carbón vegetal para lisos dom-étetieds-, jabones, 
n'eumátidos y. en general., a todos los de compe
tencia de la misma.

Artículp 3.° Las lOomisarías de Recursos y las 
Delegaciomes provinciales o locales sfe- absten
drán de dirigirse directamente a los Jefes de es- 
Hación y Directores de líneas ferroviarias, exi
giendo trarspórteís o determinando requisitos en 
la ejecución de los mismos, as8< cómo tampoco 
Cursarán peticiones de transportes por conducto 
de cualquier otra Aiutorfdad.

Claaiflcación de los transportes
Artículo 4.° Para el cargfue de las mercancías 

se ¡clasifican éstas (etn la parte que afecta a esta 
'Comisaría General), en los tiuatro -grupote si
guientes :
1. — Fuera cU turno:

b) Ordenes nominativas tramitadas por el re- 
ipres'entante de la Comisaría General y ordenadas 
por la Delegación del Gobierno parla la Ordena
ción del Transporte.

c) Pescádo y géneros frescos susceptibles de 
avería.

d) El ganado vivo destinada a contorno pú
blico y el dé leed*.

¡e) Las mercancías de -grandes tráficos 'to ci- 
cíosi especiales autorizados por la- Delegación 
(previa propuesta de la Comisaría (General).

Ig) Las mercancías de dieCalle en gfan veloci
dad y las d,e pequeña vellocádad en vagones co
lectores y de agrupamientbi, sujdtós tódos, sú 

caso, a las limitaciones 0[ supresiones de faictura- 
éión que se ordenen.
El. — Turno furgente:

a) Lás mercancías urgentes designadas con 
carátter permanente o temporal por la Delega
ción. v
TIL — Tumo preferente:

c) Las mercancías que periódicamen't'e des-ig- 
n*e la Delegación.
IV. — Turno ordinario:

Todas las miercancías no designíidas en lós tres 
grupos anteriores.

. Mensualmente se publica en el “Boletín Ofi
cial del Estado” Orejen de la Presidencia del Go
bierno qne designa las mercancías de darácter ur
gente o preferente acordadas' por la Delegación 
del Gobierno para la Ordenación del Transporte.

Ejeeuclón de loe treBeportes

Artículo 5.° No * se facili|tará por la estación 
ningún vagón para el cargue, en régimen de va
gón -completo, sin la previa petición en «el regis
tro de la estación pejspectiva, domo está determi
nado en-' la Orden dle la Priesjdencia d’eí Gobierno 
de 18 de abril de 1941 (“Boletín Oficial” húme
ro 110), y asimismo hecho eÜ depósito de la fian
za de 50 pesetas por "vlagón pedido /establecida 
por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
2 de diciembre dle 1940 (“Boletín Oficial” núme- 
iro 341). El libro registro de pedidos d'e lás esta
ciones se subdivide len cuatro seccionéis, en cada 
una de las cualies se ¿nyoribirán, respeidtivamelnto, 
los pedidos para las miendancías fuera de turno, 
turno fungente, turno preferente y turno ordinal-
rio; dentro de cada sección las iuáaripcioúes ise 
liarán por rigunofeo ondtem. de antigüedad 'dé petib 
cion. i ।

Artídulo 6.° " Se exceptúa dé la Aligación de 
hacer las peticiones previ-ais en los registríos de -ja 
/estación del material necesario y sus* icorrespon- 
dléntes depósitos de fianza:

b) , El material destinado a cargúete en ciclos 
especiale-s y a trálfiicos dle gran voSume-nJ a que se 
refiere el párrafo e) del apartado I del artículo 4.°

c) El material destinado a cargues en los 
puertos cuando su distribución corresponde a las 
Juntas de Obrate de los mismos.

, d) El material destinado al cargue dle mercan
cías de- importación o tránsito en las lefstaciones 
fronterizas que está sujeto al Tégimen especial 
eú cada caso establecido.

Artídulo 7.° Transcurrido^ veinte díate de la 
fedha dé la inscripción en él libro-regis tro de la 
Estación sin que el material haya 'sido- «entregarlo, 
pueden los remitentes anular la inscripción y re
tirar la fianza, que les será entregada1 en el impro- 
rroigable plazo dle cuarenta y odio horas, o bien, 
mantenerla hasta que se les suminisltra e! ma
terial. , ,

Normas para la petición de transporte»
Artídulo 8.° Como norma general, toda p,eti- 

aión de transporté debe solicitarse previamente 
en la estación de 'ferrocarril, djel punto dé cargue^ 
donde quedará sentada en la sección icorrjespon-' 
diente del libro de qegistroi dé peticiones y bujeta, 
por tanto, al turno qu|e establece la lista publi- 
dada mensualmefnte en el “Bojletín Oficial diel 
Estado”, .
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Artículo 9.° Los ’trianspolrtes qhe pbr sm ca
rácter de urgentia d«eban 'alterar ¡el ritmo normal 
/dle cargues en la estación -del íerroidanri'l, se soli)- 
citarán del representante dé esta Comisaría Ge
neral en la Delegación, del Gfdbierno para la Or- 
tienación del Transporte, por el conducto que en 
cada Caso se especifiica en articulóos siguienrtes, y 
empleancllo siempre ti impreso modelo H y con
signando todbs los datos que en el mismo se .es- 
pecifitean, sin cuyo reiquifsito no s|erá válida la pe- 
tidtón.

Articulo 10. En caso de notorija urg*encia pue- 
d*e adelantarse la petición por telégrafo ol telé
fono'con arreglo al modjelo que se cousiigna a con- 
timuación, sin perjuicio dte ¡Confirmar la petición 
por escrito en la forma ordenada en el articulo 9.°

Para transporte de . (mercancía) son pi^e- 
cisos vagones..... (diarios, alternos., etc.) has
ta ..... (número total) vagones en ..... (estación 
origen) para ..... (estación destino). Remiten
te .. .. ConlSignatariof ..... Ptedido libro estación 
número ..... el ..... ■ (fecha de la petición).

Articulo H. Cpn'fecciotaadlos los chupos y el 
programa de transporte, conj'iimtamente por las¡ 
siedciones correspondientes y la de Transportéis, 
de acuerdo con las normas de la Delegación del 
Gobierno para 1.a Ordenación, en la parlte que 
afecta a Jos transporteis-, y una vez aprobados por 
el DiredtorrTécnico de Recursos y Distribución, 

'se comunicará a los iCkxmiisarilo'S de Recursos y a la 
Delegalciópi dti Gobiernoi para la Ordenación co
mo avance del transporte.

Artículo 12. ¡Los iComisariois de Rccíutisois re
dactarán con tiirigjenci'a el plan de transporte de 
acuerdo^con el prolghama recibido en el que espe
cificarán l,o más concretamente polsi’bl'e estacio
nas o zonas ferroviarias de Icargtte, punto de días-
tino, número/ ‘t'ota] de vagon'es y ritmo de situa
ción dél matar nal para la ejecución del transpor
te e'n el plazo ináúcado y lo remitirán* a Idsta1 Co
misaría General.

Al- mismo tiempo obiHigarlán a los remitentes 
(Ifabrkiantes, almacenistas,, centrales reguladoras, 
representantes dle las DelegaJciones provinciales1, 
etcétera) a ultimar las operacionies comerciales, 
prepáilar la mercancía para ti cargue, y dar cum- 
plimienltb a Ms articulaos 5.° y 8.° de esta cürcular.

Artículo 13. Las peticiones, dje transporte fue
ra de turno a que bacen referencia los artículos 
9.° y 10, cuando se trate de icupos interproviUciá- 
les, los hará -nemitentle por condlucto del Comi
sario de Recursols de Ja zona en que esté encla
vada la estación tie órigein', quien las remitirá al 
ilepresenitantfe de la Comisaría General con su im
forme.

Artículo ,14. Las Delegaciones provinciales de 
Abastdcimientós y Transportes dle la provincia 
receptora Cursarán idd mismo modo y con su in- 
forn^e las peticiones dle tranisiportes fuera de tur
no a que se refieren' Tos artículos 9.° y 10 de lafs 
mercancías comprendidas ?n e!l artículo 2.° qué 
no estén intervenidas. Estas peticiones; las harán 
lois remitentes, empleando, también el impreso a 
que hace réferencia «el artículo 9.° Una vez oon- 
dediido el tran'sporte, la Comisarlía iGleneral lo co
municará a la Delegación de la provincia recep
tora a los efectos dti artículo 21.

Artíc|ulo 15. En la misma forma harán los re
mitentes las peticiones de transporte fulera de 
turno por conducto de las Delegaciones provin

ciales, y con su iínfomne, cuando se trate ld|el trans
porte de los cupos de autoall^aste/cimiento enítre 
estaciones dentro de la provincia.

Artíiqulo 16. La® Comisarías ele Recursos y 
De'legalciones de las provincias expedidoras darán 
a donocer los remitentes de Tos transportes! 
Concedidos fuera de turno lo dispuesto en esta 
circular en la parte que les afecta, y a la responsa
bilidad que contraen al no' darle dumplimilento.

Artículo 17. Cuando el transporte de los cu
pos sufra retraso motivado por dificultades de 
material ferroviario, las lOomisarías' de Recursos, 
o las Delegacio|niesi provinciales! de Abastecimien
tos y Transportes; en 'su caso, lo pondrán en- co
nocimiento del iiepresle-nitante de ha Comisaria Ge- 
net(al en la Delegación del 'Gobierno para la Or- 
denacúóln, del Transporte por ti meldio más rápi
dO, indicandio estación*, fecha dti pedido de- mate- 
ri^' en el libro de la estación 'y números con quie 
figuran líos pedidos en el mencionado libro.

Artículo 18. Todlo remitenlt'e, al que se le con
ceda uba orden de |trans,porte fuera de turno no- 
milnatiya, por m|ediialción dle /esta Comisaría Ge
neral, Icualquiera que haya '§idol el conducto regla,- 
meritário de la pedición, tiene obligación expresa 
de /enterarse en la estación de cargue ti turno por 
el qiue se le suministran los vagones, para que. 
en ti oaso de obtenerlos por. 'uno distinto al de la 
lordbn concedida, solicite por «1 mismo conducto 
íde la peltición la .anulación de los ya cargados, en 
evitación de la consiiguiente responsabilidad1.

Artículo 19. Todo coinidesion'ario de un trans
porte fuera d,e'turno pdr orden nominativa, que 
ipt>r circunstancias imprevistas no pud’.era reali
zarlo solicitará con la máxima urgencia y por el 
mismo -conducto de la petición la anulación del 
mismo, en evitación de la correspondiente sanción.

Artículo 20. Las 'Comisarías de Recursos y 
Dtiega'ciones provinciales, según líos casos, exi|- 
gifián el cargue inmediato dje los vagones puestos 
para el Icangue 'de aup*o*s lu órdenes fuera de turno 
concedl'jdos por 'su conducto.

Artículo 31. La Delegación provinlcRal de la 
provincia receptora ¡exigirá urna rápala descarga 
de los vagones, sancionando con multas ejecuti
vas de 100 a 1.000 pesetas por vagón paralizado 
la primera vez y d<e 1.000 a 10.000 peseta9 en caso 
dje reimcúdencia, dando cuenta a esti Comisar a 
General y graduando esta sanción según los días , 
(de paralización, la negligencia demostrada y po- 
siMidades económicas, 'siendo relsponsables las 
De egaciones prdvinaiales ante esta Comisé 
General de las paralizaciones de material ferro
viario imputables a la poca actividad |en l¡a des
carga de la mercancía.

Artídulo22. Las Comisarias de Recursos y De
legaciones provinciales vigilarán y exigirán el 
más exacto cumplimiento de 1o dispuiesto en la 
prestente circular, y al recibir orden de esta Comi- 
■saría General de incoar un expediente po>r falta 
de cumplimiento de un transporte concedido por 
sP conducto, practicarán cuantas diligencias stean, 
precisas, pidiendo ¡escrito de deslcargo al presunto 
sancionable y los datas que precise a la estación 
idél ferrocarril y proponitendo la sanción a esta 
(Comisaría General que la comunicará para su con- 
firmatión o reparos a la Delegación, del Gobierno 
para la Ordenación dti Transporte. La sanción 
propuesta se regulará a razón de 500 pesetas por 
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vagón no cargado y 1.000 pesetas en' las mismas 
condiciones si es r/eincidente. .

Artículo 23. Una vez aproibada la mulita por 
la D|elegación del Gobierno para la Ordenación 
d'el Transporte, se coniun'icará al organismo pro1- 
iponente para quje a su vez lo haga al sancionadlo 
que hará e'íe'ctivo su importe. Las Comisarías de 
Recursos o Dteleigaicibnjes provinciales dte Abaste- 
eimientos y Transportes remitirán a la Delega
ción del ÍGobierno para la Ordlehación del Trans
porte di 50 por 100 del importe de esfa® mfuLtas'. 
' Articulo ^4-. El término idte tramitaciómi d¡e los 
expedientles., una vez Iniciadlos, no excederá de 
veinte días liálbiles.

Articulo 25. Una vez comunicada la sanción al 
interesadlo, tendrá ótete un plazo de cinco días 
para interponier recurso de alzada amte la Dele
gación del Gobierno para la Ordleniación del 
Transporte; el organismo instruictor enviará a 
esta Comisaría General el recurso junltamlepte 
con el expediente.

Artíjculo 26. Quedan totalmente anuladas la» 
.circulareis' números 130 y 164.

Madrid. 5 de enero de 1942. -t - El ^Comisario 
general, Rdfino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excmo. Sr. Mi
nistro d/e ¡rndustria y Comercio.

Para Conocimiento: limo. Sr. Delegado del 
Gobierno para la'Ordenación del Transporte.

Para conocimiento y cumplimiento: limos, se
ñores Comisarios de Reidursos y Excmos. seño
res Gobernadores civiles, Jefes provinciales dle 
Abastecimifenitos y Transportes.

Petición de VAgonee para transportes <fuera de turno»

Remitente: ................................................................
Domicilio: Calle ................... ’...............   número.......
Población..... . ......................   (........................ )
(Consignatario; ............................................;................
Domicilio: Calle ................................... , número.......
Población ..........................................  (........................ )
Elstación de origen............................................. ...........
Estación d«e destino. ............  ;
Núm. de vagones. ......... Ritmo idle carga.............
Mercandía.....................t........... ..:.............. ..................

Número» de la petición, en el libro iregistro' de la 
dstación.............

Eedhá de la misma. .......................,..........................
Motivo dte la urgenlcia................................ ................

Haide constar <j|ue tiene la mercancója dispuesta 
para'el cargue y que queda enteradlo de 'la respon- 
salbilidád que inlouinre, caso de no cargar la mercan
cía dentro del plazo reglamentario cuando se le 
sitúe el material.

........................... de ........... de 194...
El remitente, ,

Ju'stificación de ,'1|a iurgencia por ..........................

Por el organismo solititante.

Sr. Representante de la Comisaria General de 
Abaste'cimienitps y Transportes en la Delega
ción del Gobilerno para la Ordeniación del Trans
porte. — Madrid.

♦ * ♦

Núm. 201

DELEGACION PROVINCIAL DI ZARAGOZA

. A todos los Alcaldes de la provincia

Las distintas Alcaldías Delegaciones locales de 
Abastecimientos y Transportes de esta provincia, co
municarán urgentemente a esta Delegación provincial 
el resultado de la confección del fichero individual de 
racionamieato, en el municipio de su mando, y censo 
obtenido, remitiendo, con arreglo a dicho censo, un re
sumen de clasificación de cartillas familiares, y otro re- 
sumen;de cartillas colectivas, clasificadas en las tres ca
tegorías establecidas por la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 15 de noviembre de 1940.

La urgencia con que la Superioridad interesa este 
servicio no admite demora en su cumplimieato, por lo 
que los referidos resúmenes obrarán en esta Delega
ción antes del día 20 próximo, formando, de lo contra
rio, el oportuno expediente a aquellas Alcaldías que así 
no lo ejecuten.

Zaragoza, 15 de enero de 1942.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

SECCION SEXTA

Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación
172.—Mara. (El día 25, de once a una)

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las redama
ciones que estimen convenientes.
Expedientes de transferencias de cridit»

158 .—La Joyosa.
Matricula industrial

158 .—La Joyosa.
173 .—Mesones de Isuela. 
175 .—Rueda de Jalón. 
178.—Utebo.

Ordenansa para fonM- el repartimiente fwuwal. 
' 173.—Mesones de Isuela.

176 .—Rueda de Jalón. . 
177 .—Moros.

Padrón de habitantes 
" 157.—Ardisa.

179 .—Almochuel.
°resupueste municipal ordinaria

156 .—Gallur.
158 .—La Joyosa.
173 .—Mesones de Isuela. .

Repartimiento general de utilidades
157 .—Ardisa.
174 .—Villanueva de Gillego.
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